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DERECHOS DE AUTOR, CARÁCTER DE LA LEY FEDERAL DE. La Ley Federal sobre 
Derechos de Autor tiene por materia propia la protección de la actividad intelectual y artística, 
más que un interés mercantil, toda vez que, en rigor, lo que aspira a tutelar son los derechos de 
un cierto tipo de trabajadores, lo cual la convierte en un típico derecho clasista, una de cuyas 
característica esenciales viene a estribar precisamente en la unidad de la organización de 
quienes pertenecen a la clase social de que se trata. Por ello es que en el caso no puede 
hablarse de la existencia de un monopolio, ya que éste sólo existe cuando se trata de artículos 
de consumo necesario o de actos o procedimientos que tiendan a evitar la libre concurrencia en 
la producción, industria, comercio o servicio al público, es decir, de actividades encaminadas a 
la obtención de lucro, concepto sustancialmente diverso al de remuneración por el trabajo, así 
sea este intelectual, científico o artístico. 
 
Amparo en revisión 672/57. Sociedad Mexicana de Autores y Compositores, Sociedad Autoral. 
9 de abril de 1958. Mayoría de tres votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 
 
 


